
Múm. 35. ~ Sábado 2.6 de Febrero de 1853. 8 esaUgi

S« roeerrbe 4 este PeriéJico en 1 a 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á * rs. al mes, 1 i per bimes

tre j *0 por en afio.

Les articules, avisos y recia*»’' 
cienes so, diriuiiáa i la Hyctktccion 
establecida en la misuia imprenta» 
francos dw porte, sin cujo requisite 
hu se admitirán.

BOLETIN OFICIAL BEB608.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular núm. 92.

ARTÍCULO Dg OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora v su Real fami

lia continúan pin novedad en su importanlesalud.

El Emento. Sr. Ministro de: la Gobernación del reino me 
ha comunicado en 3 \ de diciembre último la Real orden 
siguiente.
Enerada la Reina (Q. D. G.) del presupuesto ordinario de 

gastos é ingresos de esa provincia correspondiente á 1835 lia te
ñid,> á bien aprobarlo con las modificaciones siguientes. Capitulo 
pi, itero, arl. 2,°. De acuerdo con lo propuesto por es i diputación 
provincial, se reduce á 1000 rs. la cantidad asignada para elec
ciones. Alt 5.° En consecuencia de lo dispuesto en Real orden 
<1 1 ti le noviembre último comunicada pnr el Ministerio de.Fo.i.eu- 
t i se fijan en 2000 rs. los gastos de la junta de comercio, y se 
a.: nenian hasta 5000 los di- la comisión de monumentos artísti
cos. Ademas se.cónsignau 8000 rs. para la pjaza de archivero crea
da por Real Orden de 2! de noviembre último v 10,000 para ”os 
sueldos de. dos auxiliares, encargados de lastciieiiias v d. -nías Ir - 
jos ile la contabilidad en la provincia, cuyos auxiliares deberán 
ser imuihradus por esle Ministerio," de este modo di an asciende 
á 2:3,000 rs. Arl. 6.° Respecto, del .credito de 2000 rs .que se 
reclama procedente de las piezas de paños que entregó tf.la di
putación "provincial, I). Gregorio Miguel, en la época consti
tucional de 1820 -a 18-29 és la voluntad de S. M. que V, *4. ins
truya el espediente "que corresponde con el objeto ik asegurarse 
de la legitimidad del crédito para en su visth resolver lo que en 
jiisticia resulto conveniente se incluyen 555 rs. v 18 mrs de 
la cuenta con que ha debido contribuir esa provincia en el año 
actual para los gastos de la junta consultiva de ,p ideía urbana 
creada por Real decreto tic í de agosto último. Con la.-: variacio
nes indicados, el capitulo asciende á 117,960 y I 8 mrs. Capítulo 
2.” Arl. 1,° Cor. arreglo.á lo dispuesto en la Real ó I u de 8 de 
noviembre espedida pnr el ministerio de Gracia y justicia s ■ fijan 
los gastos del Instituto de 2.a enseñanza de esa eapilal en cirnlo 
seis mil diento sesenta y seis rs. distribuidos con sug- ccion á la 
plantilla que so acompaña, con lo cual el capitulo ascimide. á cien
to cuarenta v seis mil seiseimiim. setenta v s-is rs Capitulo " " 
A> S • r > i s‘"0 rs. los gastos del personal y materia* 
de la Secretaria, de la junta provincial de beneficencia en conse
cuencia de lo dispuesto en la Real orden de 20 de octubre úlliimr, 
y se suprimen los 50,000 rs.. que se incluyen pira calamidades 
públicas. El capitulo asi queda encuatro cientos nóvenla y nueve 
mil setecientos nóvenla y un rs. y treinta y un mrs Capitulo 7.“ 
Se eliminan los 70,000 rs. destinados á la impresión en los.Role- 
tines oficiales de los repartos de las contribuciones directas cuy. 
servicie modifica la Real orden de 23 de octubre espedida por el 
Ministerio de hacienda y circulada por este déla Gobvrnaiíon ci 
27 del mismo, y se incluyen Mdíi rs. y 22 mrs. para los gastos 
de la junta Consultiva de policía urbana. Con las mencionadas 
variaciones el capitulo queda en 27726 rs. 22 mrs. y el total del 
presupuesto de gastos en dos millones doscientos nueve mil cien
to ochenta y ocho con diez y nueve mrs Ingresos. —Se aprueban 
sin alteración las relaciones tercera y quinta; ala segundas cáu- 

mentan 50,000 por el producto de los portazgos que según infor
ma la diputación han de establecerse en esa provincia. La cuar
ta, en tiinfot rnidad con lo resuelto por el ministerio de gracia y 
justicia se reduce á ochenta v ocho mil múrenla v ocho rs. y nue
ve mrs El total produelo de las relaciones indic mías asciende a 
nucvecicntos mi! ciento -cíenla y nueve, rs. diez y ocho mis. 
resultando por consiguiente un déficit de un millón trescientos 
nueve mil nu -ve rs. con un maravedí. Para cubrirlo se autorizan 
los arvitrios siguientes: Cuatrocientos un mil quinientos veinte 
rs. de u i cargo de 8 por 100 sobre la eonirihncion de inmuebles, 
cultivo y ganadería setenta v tres mil quinientos treinta y cuatro 
del diez por ciento sobre *la industrial y de comercio seis
cientos mil de otro recargo del Ire.inla-por 100 sobre los consir 
11105 de la provincia, v ciento veinte mil de igual recargo sobre 
ios de la capital. La relawion 6.’ importa asi mi millón cíenlo 
ochenta y cinco mil cuarenta y cuatro rs., cuya cantidad reduce 
el déficit ciento veinte y tres mi-i nuevecieutos cincuenta y cin
co coa un maravedí, siendo h volu liad de S. M. que el 30 por 
100 que se impone en esa cap d « la contribución de consumos 
se sugele como propone la a I -.linislraciou de indirectas deesa 
provincia á la diferencia qiie resulte entrejque exija Como arvilrio 
municipal y el limite que señala la tarifa de derechos de puertas, 
y que tanto p ira Cubrir ¡a baj 1 q re esta operación ocasione como 
para subsanar el men dori 1 lo .1 ■ i il propoogii •’Sa dipuiamou de ~ 
trode los limites marcados p >r la instrucción siguí inte los m - 
dios qm- imuceplae masa proposito.— Tolo lo que digo 'íi V, S- 
de Real ¿rdr.fi para su i Ueligeiicia: y efe -l >s < imvenieules, remi
tiéndole mi ejemplar del presumí sin ree ifieado

Y se inserta >r. elRnle.lin pirita me m'i el presupuesto 
que se dice para su publicidad.- ti argos 31 de enero de 1833. 
Francisco del Busto

PRESUPUESTO GENERAL
de gastos é ingresos de ia provine! » de Burgos 
para el año de 1853 aprobado por S. M. por Real 
orden de 31 de diciembre de i 852.

/Ltií.nei Id presupuesto ge toral de gastos y de ingresos.
Reales vellón.

Gastos 2209188 ' 19
Ingresos 2085233 18

Déficit 123955 l
Madrid 31 d» diciembre de 1852.—P. O. D. 

S. E.—El Director general.
Resumen del presupuesto general de gastos.

CAPÍTULOS. Reales vellón

1- Administración provincial 117,970 18
2.° fnstrnccion pública 140.676
3.“ Beneficencia í99791 30
4." Obras públicas, . 1.320,323 17
5.” Corrección pública » »
6.° Montes 56,700
7/ Otros gastos 27.726
8/ Gastos voluntarios »»

%25c2%25bfrdr.fi


9ie Imprevistos. 40,000

Total 2.209188 19
Madrid 31 de Diciembre de 1852.-—P. O. D.

S. E., —El Director general.
CAPÍTULO l.°

Administración provincial
Articulo 1." Consejo de provincia 83300

2. ° Elecciones 1000
3. ° Comisiones especiales 26000
4. " Administración de las tincas pro

vinciales, su conservación y otros 
gastos. 6915

5. ° Contribuciones »»
6. ° Deudas 535 18

Total 117970 18
Madrid 31 de diciembre de 1852.—P. O. D. S. E.— 

El Director general
articulo 1 ."—CONSEJO PROVINCIAL.

Personui.
Reales vellón.

Para la gratificación de cuatro consejeros al 
respecto de nueve mil r.< cada uno 36000

Por el sueldo de tres oficiales aumentados^ 
la secretaria del gobierno de prov'ncia con des
tino a los liabajosdel consejo provincial 19000

Por ei de dos ujieres- 6500

61500
Material;

Para gastos de oficina; escribientes, tempo
reros y porteros 2200Ó

Toial 83500
ADMINISTR VC1ON PROVINCIAL.

ARTICULO 2." 
Elecciones.

Para los gastoscorrespondientes a elecciones 4000
Madrid 31 de diciembre de 1852.—P. O. D. S. E.

El Di rector general.
ADMINISTRACION PROVINCIAL.

ART.3.°
Com isiones especia les.

Reales vellón
Gastos de la junta de comercio 2000
Id de agricultura 3000
Id. de la cmnisign de monumentos artísticos 39,00
Suidtlo del archi-ero nombrado por Beal or

den de 21 de noviembre idlimo 8000
Por el sueldo de los auxiliares nombrados 

para la contabilidad provincial 10000

Total . 26000
Madrid 31 de diciembre de 1852. — P. O. D. S. E. 

El Director general.
ART. 4. ®

Adiúinisirhcioiu conservación v reparación de fincas de 
la provincia, alquileres y reparaciones de las destina
das a! uso de la misma.

Personal.
Reales vellón.

Por el sueldo del depositario de los fondos 
provinciales con arreglo á la Beal orden 
de 6 de lebrero de 1845 5000

Material.
por la mitad del alquiler de la casa que ocupan 

las oficinas de la Diputación V Consejo pro
vincial. .. '

Total. 6»^

Contribuciones.
No hay.

ADMINISTRACION PRO^INCJAL
ART. 6.®

Deudas.

Para satisfacer á la junta cónsul ti va de policía 
urbana la'Cuola que corresponde a la provin
cia por el año actual eu consecuencia del
Beal decreto de 4 de agosto ultimo 555 18
M <1 .d 3i de dirieurLre de 1852.— P. O. 1). S- E.— 

El Di rector geneial.

CAPITULO 2.° 
INSTRUCCION PÚBLICA.

Instituto de 2." enseñanza.
Gastos. 

Personal. Reales vellón.

Sobresueldo dfcl Director 2,000
Dos caí ó Ira tices de latín y castellano 14,000 
C’' ......... A' tn r'n.-c ■ i-............ Real ór-
r den de 20 de noviembre de 1851 5 000
Un catedrático de religión v moral 7,000
Otro de geografía é historia 9,000
Otro de retórica y poética 9,000
'Oíros dos de matemáticas 18,000
"Otro de psología y lógica 9,000
Oirá de física y química 9,00Q
Giro de historia natural 9,000
Un eenserge 2555
Un vede! 1825
Un portero 1460

I por 100 del soereterio hahilitndo Í230
■G-. atifieaeiou del secretario de la junlji inspectora 1000

96,07,6



Material.
Gastos de cátelas. 500
Id. del escritorio del Instituto 1500
Id. de Ja junta inspectora 1000
Beparqsrdelt edipcio 1000.
Gastos de aseo y limpieza lüO
Para biblioteca, gabinete, Colección de objetos

na|uralesLy jardín botanico 4000
Imprevistos e instituciones 2000

- 10100

Personal 96076
Material 19100

toigí de gastos 106176

Ingresos.

Bienes y repipi dql colegio, de S Ni<yilá§ 29,09
Id de lít,pbra ¡ña dp.Cobamibias 970 25
Cq isigqapiop del. ayuntamiento 9900
¿^istencjas en, 'in de 1.8,5 í 32868 18
Projuclq de niiiArículas 4()000:

86548 9
Resumen.

G.astps í 06178
Ingroos 86548 9

Déficit á vuhnr con fondos ----------------
provincia les 19548 25

Mpdrid 31 de diciembre de 1852.—P. O. D.
S. E.—El Director general

CAPITULO 2.° ARTICULO 2í°

INSTRUCCION PUBLICA.

Inspección de ins.lrUccim prini-,1 ii.

Reales vellón.
<]pl inspector • 9Q6Q V

Gastos de viage y escritorio 3300 ■ 13000
Dietas' 270)'

Comisión de instrucción pfim:nd.

Suelde del secretario de la comisión 8000 ) n~nn
g-x . 1 v <\i\ ( * oUUPara gastos 1500)

Contingentes para Ids escuelas normales.

Por lo (pie debe satisfacer la provincia 7000 w 
p.i ■ i > ■!•> •/>.■ Inmnns qi'i> (1'>hn \

sostener la provincia en la escuela )
normal superior del distrito 40OQ\ 16000

gastos (le la escuela normal de la t
provincia 5000/ 1

Tptal 40500
' ■ | ■ . _■ ... ' ? l elilí I' i

Ingresos aplicables á lo que hay que abonar á la escuela 
normal de la provincia.

Producto de matrículas y retribuciones de los niños que 
concurren á le escuela norínal 5000*■*1 . • • f . * I . --- ——

35500

ARTRCULO 1.
Beneficencia.

Hospital de dementes de VaUadoliz 82000
Id. id. de Zaragoza 10220

----------—* 
42220

BENEFICENCIA. 
articulo 4."

Junto provincial lie Beneficencia.
Sueldo del'secretario " "" 4000
lil'de un (scrihiente 2200
Gastos de material 2200

----------
Total 8400

Lidriil 31 de diciembre de 1852.— P. O. D. S. E. . 
El Director general

CAPITULO 4.
OBRAS PUBLICAS.

Articulo único.
Conservación, reparación y olnas de hueva 

construcción. j 1.320,323 17

total. 1.320,323 17

OBRAS PUBLICAS.
CAMI YO ñu BERC«DO.

i Personal.
Para gratificación del ingeniej-o nombrado por

la dirección general ne obras pública 1200
Para dotación de un sobrestante á razón de

10 rs. diarios 512Í
Para el de cinco capataces-camineros en las

2Í leguas á 6 1/4 rs. diarios con le obli
gación de adquirir y reponer por su 
ios útiles y herramientas necesarias 11435



Para el de 19 peones camineros en dichas
24 teguas á 5 1/4 rs. diarios con igual - 
obligación que los capataces 36199- 17

Para el depositario pagador por el premio 
de I por l OO sobre 755098 is. que de
ben mgiescr en caja 7551

Tota! 1320323 17

CAPI * t'.O 5.”

CORRECCION PUBLICA.

Total ■- 61810
Material.

Para la conservación y reparación de las 24 
leguas de camino, puentes, pontones, 
cuítelas, alcantarillas etc. 100000

Para gastos imprevistos por casos for
tuitos "1 20000

Pma la construcción de un alcantarillo» 
de tosca en la cuenca de un valle 
prójimo al pueblo de Gallangos, por 
ctiv «ludimiento ha sido necesario es- 
lalil -cer un paseo provisional, se nece
sitan. según el plano y presupuesto for
ni idos pOr el ingeniero, que gradúa 
esta obra como de precisa egecueion 96 í-69

Para id pago del interós anual ¡lé’ 5 por
100 :d capital de 917.8000 rS. repre
sentado pír 5-589 acciones de '2000 
rs. cada una, que existen en circulación 458900

Para pago del rédito anual de! 4 por 100
put ei capital de I 45000 por el valor
<ie las lincas de propiedad particular 
ocupadas por las carreteras 5760

Para ¡ I 6 > or 190 que se gradúa de que
brado en lg traslación del camino y re- 
ducei-n de ealdi-rrilla por los 392510 
|s. que liebetí satisfacer varias prcvni- 
t-ias en corifnrmidail á lo mandado por 
Real óidvtt tle 30 de julio tle 1851, 
y según se demuestra en las adjuntas 
relaciones números 2 v 3.

Por 200000 rs. que anualmente se des
tinan á la amortización de 100 acciones 200000

Por -000 rs. que en virtud de Real or
den puede invertir la comisión admi
nistrativa en gastos propios de admi
nistración, intervención y distribución 8000

17

To-al ' ’ 974489

Ramal de Sanie á Villasante.
Personal.

Gráiifieaeion d< l ingeniero 1 100
Sueldo del sobrestante 4392
P< r 1 de dos capataces 4392
Por el de seis peones camineros 10150

17

20034 
Material.

Gastos de escritorio 100
Garid'K'fi/i>| ,b> Caudales _ 2^0
Composición de herramientas 500
Para jornales de auxiliares 5000

f000321

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION
Para la del camino de Calatavu 1 200000
Para el ramal de Villadiego al can il 1 20390

17

No hav.
í jg COHí iHUdf i2.y

ANUNCIOS OFICIALES.

' • JVe.s- D. Rafael Antonio Viejo, Licenciado tn ambos dere
chó-i.-Piesbilero Bcnejiciad', del Cabildo de las i nri o jála
les unidas de languas, Provisor y Vicario General dé este 

. Obispado de Calahorra y la Calzada por el 1 linio. Sr. D.
Ciria-o .hi ii'rz Beizusa, Obispopl<- rfect. ,

Hacemos saber; Que estando ordenado en el 
qrlíéul'o I." del Real decreto,de 9 de diciembre 
de 1851, que los dueños de la^hipoteca» afectas 
á censos devueltos al cleroeu virtud dei concorda
to, puedan redimir este gravamen siempre que lo 
soliciten ante los Diocesanos, en el término de ti 
meses; autorizados al efecto por S. S. I. hemos 
dispuesto, que dicho plazo empiezo á contarse 
desde el dia I ? del próximo mes de marzo, y con
cluya en úllirnó de agosto del presente año.

Én sil consecuencia, todos los que quieran usar 
del derecho que el citado artículo) les concede, 
podrán presentar ante Nos las solicitudes opor
tunas con espresien del capital, réditos, cargas, 
é hipotecas y de lodo lo demas que crean con
ducente, para evitar perjuicios y entorpecimien
tos.

Y puraque llegue á noticia de lodos losinteresa- 
dos se inserta este anuncio en ¡os boletines oficia
les de las provincias civiles que comprende este 
obispado, Calahorra 21 de Febrero de 1853.— 
Rafael Antonio Viejo.

Se halla vacante la secretaría de 
ayuntamiento, cuya dotación 

anual consiste en 5u0 rs. vn ; los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del tér
mino de 50 dias contados desde 
el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia. Relloso 12 de febrero de 1855. 
—El Alcalde, Juan Manuel Ungo.

----------------------If( <6-0-iéiir* I—--. ■ -■■■

ANUNCIOS.
GRAN BARATO DE LIBRO?,

actih ulo tle llegar de la Córte y que solo durará 8 (Has: hay le 
mas so! oto y do m»s nombra.lia que se lia reunido de 8 librerías 
<l<fn:h- se encuentra lo mi jar para lod-is oslados y profesiones, y 
mis p< tío- son los m'S j?:!i'hos que admira, á < uyo .efecto puede 
i 'ISO rll l'.s *....... .. ........ . '

DEVOCIONARIOS Y SEMANAS-SANTAS.
Hav el surtido mas selecto que se conoce en España y que no 

admite comparación con ninguna otra casa, ni en calidad ni en 
güito de encuadernaciones ni en precios tan baratos.

Esté barató se halla establecido en la Calle de Cantarínas, 
número l.

Se halla vacante la plaza dé Medico de Santa María de Ribar- 
r' ilonda. v sus anejos de tlubo. Bailarla, Zuúeda, Calzada, Fuen- 
lelmreba. Mtravechó. Silanes, Ventosa y Villanueva del Conde, 
distarnos el que mas una legua corta y de muy Unen camino; su 

.tacioTi cónsist" en 250 fanegas de trigo, y 15 de cebada, todo 
d- hn- ’f» calidad, v puesto de cuenta de los pueblos en casa del 
facoltaiivti e i el mes de cali -mine de cada año, libre de contri- 
bnci u s .es.' -jO'i 11 del subsidio: con la obligación de residir cinco 
;iáos- en Si-. María de Riharre.dimda,'v otros cinco en Cobo, en 
alleriialiva'con el eir q'auo; los memoriales se dirigirán francos 
dé porte. 5 !>. losé Sancho, en Sta. Maria de Ribarrcdonda, hasta 
el día ! 6 de marzo próximo en cuyo día se proveerá.

Imprenta da Cariñena, C«1W de Rescadsrie.


